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que asciende la baja del tipo hecha en su proposiclCm de la 
de 2·516.625,53 pesetas, que es el presupuesto de contrata que 
sirvió de base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja dI: 
la subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 3.010.053,16 
pesetas: Honorarios de fonnación de proyecto, 36.318,32 pese
tas; honorarios de dirección, 36.318,32 pesetas; Aparejador 
21.790.99 pesetas, y Contratista, 2.915.625,53 pesetas. 

Que serán abonadas .con cargo al capitulo sexto, articulo 61 , 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central. 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las 
referidas obras es el de seis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos_ 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-EI Presidente de la Jun

ta Central. E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc· 
ciones Escolares por la que ' se adjudican definiti· 
vamente las obras de construcción de un gimnaSiO 
cubierto en la Escuela Normal de Vitoria (Alava) . 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se 
realizó por el NegOCiadO de Contabilidad de la Junta en 10 
de mayo de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Estado en 10 de juniO de 1968, 
y vista el acta de la subasta de las obras de construcción de 
un gimnasio cubierto en la Escuela Normal de Vitoria (Alava), 
y adjudicada provisionalmente a don Ismael Zubiaga Alonso 
Santocildes, General Alava, 20, cuarto, Vitoria, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Ismael Zubiaga Alonso Santocildes; do
cumento nacional de identidad 13.208.762; domicilio, General 
Alava. 24, cuarto, Vitoria, en la cantidad líquida de 2.850.898,84 
pesetas, que resulta una vez deducida la de 64.726,89 pesetas 
a que asciende la baja del 2,22 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 2.515~625,73 pesetas, que es el presupuesto de 
contrata que sirvió de base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuye para la anualidad de 1968, 2.945.326,47 
pesetas: Honorarios de formación de proyecto, 36.318,32 pese
tas; honorarios de dirección, 36·318,32 pesetas; Aparejador. 
21.790,99, y Contratista, 2.850.898,84 pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, articulo 61, 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las 
referidas obras es el de seis meses. ' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-EI Presidente de la Jun

ta Central, E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
. ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de PreVi
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad Mut.ualidad de Previsión del Personal 
de la Junta de Obras del Puerto de Pasajes, domi
ciliada en Pasajes (Guipúzcoa). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutualidad 
de Previsión del Personal de la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes introduce en su Reglamento; y . 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 14 de octubre de l~ fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.462. 

< Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado 
la citada Entidad reforma las normas estatutarias . por que 
ha venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su 
naturaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la 
Entidad ni se oponen a lo dispuesto en la Ley d,e 6 de dicJem
bre de 194>1 Y su Reglamento de 26 de mayo de 194<3, habién
dose ~umplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para 
su aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aPro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada Mu
tualidad de Previsión del Personal de la Junta de Obras del 
Puerto de Pasajes. con domicilio en Pasajes (Guipúzcoa). que 

continuará m~crita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social con el número 2,462, qlle ya tenia asignado. 

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 13 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegación. el Subdirector general. Joaquín Fernández CaSta
ñeda. 

Sr Presidente de la Mutualidad de Pr¡¡visión del Personal de 
la Junta de Obras del Puerto de P!lsajes.~Pasajes (Oui
púzcoa). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
y Reglamento de la Entidad Real e Ilustre Con· 
gregación del Santisimo Sacramento y Santo En .. 
tie'rro de Madrid . domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Real e 
Ilustre Congregación del Santisimo Sacramento y Santo En
tierro de Madrid introduce en sus Estatutos y Reglamento; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 2"2 de octubre de 1948 fué aprobado el Esta
tuto y Reglamento de dicha entidad e Inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.653. 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado 
la citada Enti<lad reforma las normas estatutarias por que 
ha venido rigiéndose. y que dichas refonnas no alteran su 
naturaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la 
Entidad ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciem
bre de 19041 Y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habién
dose cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para 
~u aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General na tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto y Reglamento de la Entidad deno
minada Real e Ilustre Congregación del Santisimo Sacramento 
y Santo Entierro de Madrid, con domicilio en Madrid, que 
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 1.653, que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S. 
Madrid. 13 de septiembre de 19{18,-EI Director general, por 

delegación. el Subdirector general, Joaquín Fernández Casta
ñeda. , 
Sr. Presidente de la Real e Ilustre Congregación del Santlsimo 

Sacramento y Santo Entierro de Madrid .-Madrid. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de se.ptiembre de 1968 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 4.160, promovido por «Minas de 
Langreo y Siero, S. A.l>, contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 22 de. 
febrero de 1967. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
4.160, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Minas de 
Langreo y Siero, S. A.l>, contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 22 de febrero de 1967, se ha 
dictado con fecha 20 de febrero de 1968 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

<<Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto a nombre 
de la «Sociedad Anónima Minas de Langreo y Siero» contr!1-
resolución o acuerdo del- Trib.unal Cel1tral, feclla veintld,ós de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, acerca de la devo
lución de ingresos indebidos, hecllos efectivos por razón de 
gra.vamen «Tasas y Exacciones Parafiscales sobre la Minería 
del Carbón», con destino o en beneficio cQl1juntamente del 
Servicio de Calidades de los Carbones y del Patronato Juan <le 
la Cierva, gravamen y destUlo convll,lidaqos por él De~to 
de treinta y uno de marzo de mil novepientos s~nta, qebe!11e~ 
anular y anulamos dicha resolución o acuerdo como .po ajus
tado a Derecho y con él los actos de gestión ¡¡ignificativ08 del 
exceso en las liqUidaciones practioa<l~ con referencia al lapso 
comprendido entre el tercer bimestre (mayo-jUj1io) del afio 
mil novecientos sesenta y el teroer trimestre (julh:>--septi¡¡mbre) 
de mil novecientos sesenta y ~uatro, amijQs PflríüQos ipclusive, 
ordenando la devolución a la l3ocieda<! ingresante de las canti
dades que. según las declaraciones de la misma Sociedad, obran
tes en el eXPediente de sus !iquiqacjonjls, que{jan correspoIh
diendo, como cantidades ¡¡qlMa<!as e iPgre¡¡¡¡.d~, a volúmenes 
de mineral de destino distinto del de 6WlliPistros, exp!lQiciQpes 
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o ventas de carbón «a la mdustria»; y todo ello sin pronun
ciamiento especial respecto de costas, 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «BC}
letín Oficial del EstadOl> e insertará en la «Colección Legislar 
Uva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento oe lo preve
nido en la Ley ce 27 de diciembre de 19'56. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla I'n sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «(Boletin ' Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid . 30 de septiembre de 1968. 

LOPEZ-BRA VO 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento 

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se deClara de uti
lidad pública la 'linea eléctrica que se cita. 

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Eléctrica 
Centro España. S. A.». con domicilio en Madrid. calle paseo de 
Infanta Isabel. número 17. solicitando autOl;zación para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Una linea-en sustitución de la actual-aérea. trifásica. a 
15 KV .• de 12.750 metros de longitud. que partiendo de los 
pórticos de salida de la subestación de Corral de Calatrava. fi
nalizará en la periferia de la localidad de Ballestero~ de Cala
trava. 

Alimentará sucesivamente a los centros de transformación 
de Cañada de Calatrava. Villar del Pozo y Ballesteros de Cala
trava (Ciudad Real). 

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decret6s 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1í75/1967. de 22 de julio ; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta TenSión de 23 de febrero de 1949 (modüicado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Ciudad Real. 17 de septiembre de 1968.-El Delegado prC}
vincial. P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. 
Alberto Gallardo Gallegos.-3.265-D. 

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de LC}
groño por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoa<lo con el número AT. 18.526 en esta 
Delegación de Industria. a instancia de «Electra de Logroño, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa 
de la VIctoria, 5. solicitando autorización para instalar una 
linea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utUidad pública de la misma. y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI del De
creto 2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorizacIón de insta
laciones eléctricas. y en el capítulo III del Decreto 2619/1966. 
de 20 de oétubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones e;Iéctrlcas. 

Esta Delegación dé Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una linea eléctrica aérea trifásica, circuito sencillo. a 13 .~kV .. 
con conductores aluminiC}-acero de 74,4 milímetros cuadrados de 
sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud total 
de 23() metros, con origen en el apoyo número 26 de la línea 
al centro de transformación «Villa BenIta», de Nájera. y final 
en el centro de transformación de la Cooperativa de Ebanista..~ 
((San José». 

Plazo de ejecución: Seis meses. 
Decl::¡.rar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sancIones 
en materia de IIlstalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cacIón aprobado por Decreto 2"&19/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma debetá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño. 25 de septiembre de 19'68. - El Ingeniero Jefe, -
3'.306-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad públtca 
la instalación eléctrica que ' se cita, 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a mstancia de «(Cía. Española de Transformados del Alambre' 
Sociedad Anónima» (CESTASA), solicitando autorización para 
montar la I?stalación eléctrica que más adelante se reseña y 
la declaraClOn en concreto de la utilidad pÚblica de la misma 
y cumplidos los. trámites reglamentarios ordenados en el capi~ 
tulo III del Decreto 2617 / 1966. sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo II! del Decreto 2619/1966. sc}
bre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente. 
ha resuelto : 

Primero.-Autorizar la instalación de proyecto de linea eléc
trica a 5/13 KV., San Miguel Miravalles, derivación de ésta al 
centro transformador Contablex y a la vez al centro trans
formador Cesta. S. A.. en el término municipal de Zarátamo 
(Vizcaya). 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
L.ey 10/1966. sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas v su Reglamento dI! Aplica-
ción de 20 de octubre dé 1966 . 

Del condicionado mdicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bllbao. 15 de diciembre de 1967.-EJ Ingeniero Jefe.-215-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos. los trámites regll!-mentarios en el expediente nú
mero 21 194, mc(,ado a mstancla de «(Hidroel~ctrica del Cantá
bnco. S A.». e!l la qu~ solicita autorización administrativa para 
Instal~r una hnpa eléctnca a lO KV en Viella-Siero y la de
claraCIón en concreto de su · utilidad pública 

Esta Sección de Indu~tril\ en uso de las atribuciones que 
tiene conferiáas por el Decreto 261711966. de 20 de octubre 
sobre autorización de instalacione~ eléctricas y por el Regla~ 
meI?-to de 20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/19'66. 
de Igual fecha. ha resuelto : 

Autorizar a «Hidroeléctrica del CantábriCO, S. A.». para es
tablecer las insta.\aciones eléctrica~ que se relacionan en la 
condición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalacio
nes que se autorizan. a efectos de Jo dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. ' . 

La presente autorizaciOn y declaración en concreto de uti
lIdad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de nC}
vlembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Indutria 
y la Ley 1011966 de i8 de marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. con las si
guientes condiciones: 

Primera .. -Esta autorización sólo es valida para el peticio
nario, sin perjuiCIO d~ lo prevenido en el número 2 del articu
lo 17 de; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 
.. Segunda.-No podran c0I!lenzarse las obras sin la aproba

clon del proyecto de eJecución. a cuyo efecto. por el peticiC}
narío. se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1l 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. en el plazo máximo 
de un mes contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Resolución el1 el ((Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-·-:·.para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adqUISICIón de derechos e imoosición de servidumbre forzosa 
s.obre los mismos. con cuyos propietarios no se haya convenido 
ilbremente la adqUisiCión o indemniza.ción amistosa. se estará 
a lo dISpuesto en los capítulos IV. V Y VI del Reglamento de 
20 de oc~ubre ~e 1966. sobre expropiación forzosa y sanciones 
e;t mat~rla de mstalaclOnes eléctricas. a .cuyo efecto. por el pe
tlcionano, se presenta.rá la documentación señalacia en el ar
ticulo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán mtroducirse modificaciones · de las ca
racterísticas generales de ¡as instalaciones Que se autorizan. sin 
preVia autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha, en el plazo máximo de 
tres meses. contado a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto de ejecución, qUedandO obligado el petiCionario a co
municar a esta Delegación de Industria la terminación de las 
mismas. con la advertencia de que no podrán entrar en fun
cionamiento sin que, cumplido este trámite se levante el acta 
de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán. en su~ características generales. al anteproyecto que 


